
 
 

 
Expediente N° 900-6516/22 

 
 

///Plata, 28 de noviembre de 2022.- 
 

VISTO que por Resolución N° 1451/22, esta Unidad Académica procedió al 

Llamado a Concurso Interno para cubrir un (1) cargo Categoría 6 del Agrupamiento Administrativo, 

en el marco del Procedimiento establecido para dar curso a lo dispuesto por Acta Paritaria Particular 

Nodocente N° 1/22 y teniendo en cuenta que los miembros del Jurado designados han emitido 

opinión al respecto transcurridas las evaluaciones correspondientes,  

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, 

R E S U E L V E : 

   

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Dictamen que antecede y el Orden de mérito que aquí se da por 

reproducido: 

 

Apellido y Nombre  [puntos] 
Titulo 

[%] 
Antigüedad 

[meses] 
Antigüedad 

[%] 

Cursos 
[Ctad 

cursos] 

Otros 
antec. 

[Cantidad] 

Total 
antecedentes 

TOTAL 

 BAZZAN María Emilia 53,00 10 104 9,84 10 4 33,840 86,84 

MOLLO BRISCO Maria 
Eugenia 

47,00 10 169 16,00 3,33 4 33,330 80,33 

LOZADA Pablo Martin 56,00 4 76 7,19 6,66 0 17,850 73,85 

COLOMBO Nicolás 53,00 10 64 6,05 3,33 0 19,380 72,38 

BARBERA Maria Noel 43,00 6 159 15,05 5 0,66 26,710 69,71 

BOGUE Rocio Mariana 45,00 4 92 8,71 8,33 1,33 22,370 67,37 

CANTONE Analia Beatriz 44,00 10 92 8,71 0 0 18,710 62,71 

ARZUAGA Mariana Alejandra 34,00 10 110 10,41 0 0,33 20,740 54,74 

 

ARTÍCULO 2º.- Promover al agente Categoría 7 del Agrupamiento Administrativo, señora María 
Emilia BAZZAN (D.N.I. N° 32.533.293) al cargo Categoría 6 del mismo  Agrupamiento, con funciones 
auxiliares administrativas, a partir del 1º de diciembre de 2022. 

ARTÍCULO 3º.- La presente Resolución queda registrada bajo el N.º 1593/22 

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a los interesados y pase al Departamento de Personal a sus efectos. 

 
ARTÍCULO 5º.-Habiendo vencido los plazos recursivos y cumplimentado los agregados de la 

documentación de estilo al Legajo de la señora María Emilia BAZZAN, dése conocimiento a la 

Dirección General de Personal en los términos del Procedimiento acordado y envíese 

oportunamente la planilla de Movimientos a la Dirección de Liquidaciones. Cumplido, ARCHIVESE. 

 

RESOLUCION N° 1593 
 
        Mg. Eduardo Andrés DE GIUSTI 
         
         DECANO 
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